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El TC determina que la celebración prematura
de la junta de portavoces parlamentarios
vulnera el derecho de participación en los
asuntos

El Pleno del Tribunal Constitucional, por unanimidad, ha estimado parcialmente los tres recursos de

amparo presentados por diputados de Ciudadanos (C’s), Partido Socialista de Cataluña (PSC) y

Partido Popular (PP) contra varios acuerdos del Parlamento de Cataluña relacionados con la

tramitación de la “Propuesta de resolución sobre el inicio del proceso político en Cataluña como

consecuencia de los resultados electorales” del 27 de septiembre de 2015. El Tribunal ha dictado tres

sentencias -de las que han sido ponentes el Presidente, Francisco Pérez de los Cobos, y los

Magistrados Fernando Valdés Dal-Ré y Juan Antonio Xiol-, que declaran la vulneración del derecho

de participación en los asuntos públicos (art. 23.2 CE) y que anulan dos de los actos parlamentarios

cuestionados por los demandantes.

Los hechos que dieron lugar a los tres recursos de amparo son, en resumen, los siguientes:

El 27 de octubre de 2015, la Mesa del Parlamento de Cataluña admitió a trámite la citada “Propuesta

de r
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